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 Criterio Subcriterio 

a) Criterios básicos   

- Producción científica 35  

o Artículos en revistas indexadas, 
libros, capítulos, publicaciones 

o electrónicas con evaluación 

  

o Otras publicaciones   

o Conferencias invitadas y congresos   

- Capacidad de formación 15  

o Contratos predoctorales y 
posdoctorales 

 10 

o Tesis, másteres, posgrados y 
doctorados 

 5 

b) Financiación y transferencia 20  

- Proyectos en convocatorias competitivas   

- Transferencia. Contratos y convenios de 
investigación 

  

- Transferencia. Productos de la investigación   

c) Objetivos y plan de trabajo 20  

- Objetivos  3 

- Plan de trabajo  8 

- Líneas de investigación  6 

- Presupuesto  3 

d) Criterios complementarios 10  
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- Potencial de competitividad del grupo  2 

- Estructura, operatividad y relevo 
generacional. 

 2 

- Interdisciplinariedad  2 

- Equilibrio de género  2 

- Divulgación y acciones de comunicación  2 

La no superación de un umbral mínimo del 60% de la puntuación en el bloque de 
criterios básicos, que incluye a) producción científica y b) capacidad de formación, 
supondrá la denegación de la solicitud. 

 


